
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “MATEFA S.A. 

CFLEBRADA EL 28 DE MARZO DEL 2013, 

En la ciudad de Guavaquil. a los veinte días del mes de marzo del año dos mil trece. siendo las 

10500. en las oficinas de la compañia “ubicada en la crudadela la Atarazana manzana B2 villa 14, se 

reunen los señores Fafo Holguin Gavilanes Camacho. Maria Teresa Pazmiño Santamaria y María 

Teresa Santamaria Morejón, quienes conforman la totalidad del capital social de la compañía > 

deciden reunirse en Junta General de Accionistas, al tenor de los dispuesto en el articulo doscientos 

treinta + ocho de la Lev de Compañias. para conocer el siguiente orden del día: 

, 
i - Cierre Balance del Ejercicio Económico 2014 

Preside la reunión el señor Falo Holguín Gavilanes Camacho. actúa como secretaria María Teresa 

Santamaria Morejon. y María Teresa Pazmiño Santamaria Crerente General La señora Presidema 

solicita que por secretaria se constate sí existe el quorum para la instalación de la Jumia... Por 

secretaría se formuló la lista de asistentes, encontrándose presente el cien por ciento del vapital 

social 

La Presidenta. considerando que se encuentra presente la totalidad des capual suscrito 3 pagado de la 

compañia. declara formalmente instalada + abierta la Junta General de Accionistas + manifiesta que 

se debe proceder a resolver cierre balance economico 2017 el orden del dia. acerca de los cuales 

todos los accionistas están debidamente informados con anterioridad.- instavada la punta toma la 

palabra el Gerente General de la compañía + manifiesta que la compañia no tiene actividades 

económica periodo 2014. por tal motivo se transmita balance Superiiendencia de compañias 

5e do lectura a la presente acta y. aprobándola. concluso la sesión a las once horas Hirmando para 

constancia la presidencia, el secretario + los accionistas concurrentes. 
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GERENTE GENFRAL PRESIDENTE 

María Teresa Santamaria Morejón 

Secretaria Ád-hoc de la Junta


